
uAño del Di&logo g la Recotrciliación Nqclonal,'

RESOLUCTÓN DE ATEALDíA rf 65 -2O1

cusco, 2g l{AR 2010
EL ALCALDE DE T,A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO.

VIS?OS;
EI Oficio No 509-2017-CEPLAN/DNCP, presentado por el Director Naci
Planeamiento Estratégico del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico;
2017-CEPLAN/ DNCP-PEI, emitido por la Especialista en Prospectiua Territorial

DF, de Coordinación g Planeamiento Estratégico del Centro Nacional de Planeam
>-=/nnt-r-\Df /a\(1Dpf /(-:A/l/--Cnlp l: lDl l-\ i*on+a¡ .t^ 1^ r\É^:-^ A^ Dt^-^^*:-^+^. r.-OPL/OGPPI/GMC-2O18, del Director de la Ofi.cina de Planeamiento: L

18, emitido por el Director de la Oficina General de Planeamiento,
morándum N" 036-2018-OGAJ/MPC, del Director de la Oñ.cina General de

I
COJVISÍDERAJVDO;
Que, de conformidad con lo establecido por el artíanlo 794" de la Con
modiftcatorias; así como, el artíanlo II del Título Preliminar de la Leg N'
Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autono

ínistratiua en los asuntos de su competencia. La. dutonomía que la Con
blece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer qctos de

administrqción, con sujeción al ordenamiento jurídico;

lq autonomía política consiste en la capacidod de díctar normas de
asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, la autonomía económica
de decidir sobre su presupuesto y los destinos de los gastos g las inuersiones
de la sociedad ciuil, Ia autonomía administratiua es Ia capacidad de
conuenga a sus planes de desarrollo local;

Que, por Decreto Legislatiuo No 7088, Leg del Sístema Nacional de
Nacional de Planeamiento Estratégico, se creó eI Centro Nacional de

como órgano rector, oríentador y de coordinación del Sistema
A como un organismo técnico especializado adscrito o. la

Que, el numeral 3 del artículo 10" del referido Decreto Legislatiuo, esta
CEPLAN lo siguiente: "(. . .) 3, Asesorar a las Entidades del Estado g a los

los gobiemos locales en Ia formulación, el seguimiento g Ia
égicos de desarrollos, con la finalidad de lograr que se ajusten a los

nacional preu'¿sfos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional;

,, con Resotución de Presidencia de Consejo Directiuo N" O26-2O17/C
yo de 2O17, se aprobó la Directiua. N" 001-2017-CEPLAN/PCD, "Directiua

Plan Estratégico del Desarrollo Nacional"; cuAo objeto es estqblecer
acfiialización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN, en eI marco
estratégico para la mejora continua;

'flue, con Resolución de Presidencia de Consejo Direcüuo N' 033-2017/CEPLA
de 2017, se aprobó la Guía para el Plqneamiento Institucional

ffi
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'Aita del Dlálogo g la Reconclllaclón I,Iaclona'l"

planeamiento estratégicQ pdra Ia mejora continua, aplicable parq las entid
Nacional de Planeamier¡to Estratégico en los tres niueles de gobierno, cuAo
pautas para el planeamiento institucional qte comprende la política g
elaboración o modificacion del Plan Estratégico Institucional - PEI g el Plan
en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua;

Que, el numeral 4.7. de Ia Guía para el Planeamiento Institucional,
Definlclones. A niuel ínstitucional, Ias entidades del sector público
Insütucional - PEI g un PIan Operativo Institucional - POI,Ios cuales orientan su
Ios objetiuos establecidas en la política institucional en el marco de las
tenitoriales. El PEI es un instrumento de gestión Ete idenüfica Ia estrategia

objetiuos, en un peripdo mínimo de tres (3) años, a traués de iniciatiuas dí
en eI bienestar de la población q la cuql sirue g anmplir su misi
ia, eI POI establece las actiuidades priori-zadas uinculqdqs al cump

estratégicas aprobadas en el PEI cuga ejecución permite producir
inversiones, en un periodo anual. Cuando ese POI se traduce en un pres
Leg de Presupuesto del Sector Público), el POI financiado refleja la decisión
política con la estrategi,a diseñada. Luego, se debe hacer seguimiento a Ia
uerificar eI cumplimienta de lo planificado y finalmente, eualuar si se lograron
niuel de PEI g POI (...);

con Oficio N" 509-2017-CEPLAN/DNCP, el Director Nacional de

fttratégico del Centro Nqcional de Planeamiento Estratégico, comunica que
'dicho 

Institución, preuia reuisión de la orticulación del contenido g ta Estn
Institucional PEI 2018 - 2020 de la Municipalidad Prouincial del Cusco, ha
N" 085-2017-CEPLAN/DNCP-PEI, conclugendo que eI PEI 2018-2020

iua uigente;

de acuerdo aI Informe Técnico N" 085-2017-CEPLAN/DNCP-PEI, Ia
+ffiffitorial de la Dirección Nacional de Coordinación g Planeamiento Estratégt

$fipheamiento Estratégia,g, concluge lo siguiente: "7, Se uerifica g ualida
Znstitttcional - PEI de lo Municipalidad Prouincial del Cusco, ha sido elabt

oríentqciones que establece la Direcüua de actua.lización del Plan Estratégico
Guía para eI PlaneqmiEnto Insütucionq.l. 2. Conforme al resultado de lq

Ae E)e es fauorablé proceder con la aprobación del PEI.";

mediante Informe N" 002-OPL/OGPPI/GMC-2018, el Director de la
ge lo siguiente: o,Según lo antes expuesto g en referencia al In

CEPLAN/ DNCP-PEI remitido por eI Director Nacional de Coordinación g Pla
concluge que el PEI 2018-2020 de la Municipalidad Prou¿ncial de| Cusco, ctt
normatiua uigente, se remite el doanmento en mención para su aprobación

n lo esüpulado en la Guía para el Planeamiento Institucional
Presidencia de Consejo Direcüuo N" 033-2017/CEPLAN/PCD g su respectiua

según Informe N' 003-OGPPI/GMC-2018, el Director de la Oficina
e Inuersionqs, concluge lo siguiente: oSe ha formulado eI Plan

a los lineamientos establecidos por eI CEPLAN, el mismo que se euidencia
085-2017-CEPLAN/DNCP-PEI (...1; asimismo, recomienda la aprobación
Institucional 2018 - 2020 de la Municipalidad Prouincial del Cusco;
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Que, con Proueído N" 67-GM/ Mpc, eI Gerente Municipal, remite el
Asesoría Jurídica para su eualuación e informe correspindiente;

Que, a traués del Memordndum N' 036-20 jT-oGAJ/ Mpc, el Director d.e Ia oJ
Jurídica, señala que el 2EPLAN emitió eI Informe Técnico N" 0Bs-2012-cEpLA
anal concluge Ete el PEI 2018-2020 de Ia Municipatid.ad" prouinciat d.el Cusco t
la normatiua uigente por Io cual es fauorable proied.er a la aprobación d.e dicho

Que, dentro de ese contexto g consid.erando el Informe Técnico N" 0gs-2017
Especiali^sta en Prospectiua Territorial d.e ta Iiirección Nacional de Coot
Estratégico del centro Nacional de planeq.miento Estratégico g conforme a los
diferentes áreas de la Entidad, tenemos que el ploi nsirategico Instituc
Municipalidad Prouinciql del cusco, constituge en un instrumento d.e gestión,
de planeamiento de mediano plazo, eI caat contiene la d.eclaráción o
institucional, objetiuos estratégicos institucionales, acciones estratégicas ins
metas g ruta estratégica; por Io tanto, resulta siendo proced.ente su aprobación;

Que, estando a lo expuesto u en uso de las facultad.es señalad.as en eI nume
Ley No 27972, Leg Orgdnica de Municipalid.ad"es.

SE RESUELW:
ARTfiCUIN PRIIIERO.- APROBAR CT PIAN
Proüncial del Cusco, eI mismo Ete consta
presente Resolución,
ARTfiCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, A GCTCNC\A MUN1CiPAI, OfiCiNA I
Presupuesto e Inuersiones g demds instancias ad.ministratiuas tomen las
hacer efecüuo el cumplimiento de la presente,

"Año d,el Diálogo g la Reconciliación l,lacionaln
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Rj9G'S?R.ES.E, COMU Y C(IMPI.ASE.

:  j r lc,  : . . : , - ;  i , f .  , , , : r i ; i
s E c ft cTA Íti,,l ü r:t,¡ E. ét_

u
{¿-

L

rí- {  \
f;:. 

-?

i r l i  l = - - -

{-{ r {-{
ciuclod da t<)(


